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“La buena didáctica es aquella que deja

que el pensamiento del otro no se

interrumpa y que le permite, casi sin

notarlo, ir tomando buena dirección”

Enrique Tierno Galván.
INTRODUCCION:

La búsqueda hacia el encuentro de la TRIADA: “docente, saber, alumno”, contiene movimientos dialécticos que se encuentran en permanente cambio e interacción teniendo en cuenta que nunca se hallan todas las respuestas y que la búsqueda continua.


Es el encuentro donde todos los actores exponen sus verdades y debaten sus diferencias, a veces lográndose ese espacio mágico donde las miradas de docentes y alumnos se cruzan...


Es una tarea ardua pero maravillosa, en cada clase el telón se levanta y construimos entre todos y nos encontramos.

A la luz de la historia observamos que “mejorar la calidad de la enseñanza” ha sido una preocupación constante


La Reforma Universitaria no nació por generación espontánea.   Lo que ocurrió fue que recién en 1918 se conjugaron todos los factores propicios para que las aspiraciones estudiantiles vagamente expresadas antes y jamás efectivizadas hasta entonces, pudieran concretarse en claras exigencias y fueran llevadas a la práctica por la acción común de gobierno y estudiantes, unidos en idéntico ideal.-

El dilema de la calidad de enseñanza no ha sido resuelto aún.   El mejoramiento del método docente es una temática compleja, dinámica, variable, en permanente transformación, se deben adecuar los mecanismos pedagógicos a las necesidades universitarias de nuestro tiempo y a las características propias de cada ciencia en particular.


Por eso nos parece sumamente pertinente el reflexionar sobre las prácticas de enseñanza de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata Argentina, la misma es un estrato de la tesis de Especialización de Docencia Universitaria.

Considerando a la mediación pedagógica como la capacidad del docente de promover y acompañar el proceso de aprendizaje sin invadir ni abandonar al joven para que construya y se apropie de los conocimientos, es una alternativa válida para la enseñanza del Derecho, proponiendo una modificación metodológica y un cambio actitudinal en el docente que supere la antinomia entre teoría y práctica.   De este modo los contenidos teóricos son “descubiertos” por el alumno mediante una labor constante de búsqueda de “experiencias”
.


Barrios Medina Ariel y Paladini Alejandro expresan: “...La enseñanza debe ser activa, práctica, individual y objetiva, desarrollando en el estudiante la capacidad de observar, analizar, razonar, aprender por si mismo, tener juicio propio, curiosidad científica, espíritu crítico, iniciativa y responsabilidad.   Además de la técnica, el estudiante debe adquirir: 1) enseñanza ética, veracidad, tolerancia, respeto e interés creciente por los seres humanos; 2) hábitos de libertad y dignidad individual; 3) conciencia de la solidaridad social”.


En la Reforma de 1918 se planteaba como tema de cambio el método docente y prácticas pedagógicas: “... Los métodos docentes estaban viciados de un estrecho dogmatismo contribuyendo a mantener a la Universidad apartada de la ciencia y de las disciplinas modernas.   Las lecciones, encerradas en la repetición interminable de viejos textos, amparaban el espíritu de rutina y de sumisión...”
.


Se demanda una participación activa de los estudiantes en el gobierno y en los problemas de la Universidad.   El objetivo de la Reforma en su iniciación revolucionaria fue la reforma de los estatutos para dar al alumnado su participación en el gobierno de la universidad. Podemos considerar al espíritu reformista como la piedra angular del cambio que en lo sucesivo va a operar en la Educación Superior.


En la actualidad Augusto Pérez Lindo, doctor en Sociología de la Universidad de Buenos Aires sostiene que es inminente la necesidad de un cambio curricular en la educación superior, en cuanto a los motivos de cambio diversos autores lo justifican de varias maneras, Miguel Angel Escotet pone el acento en la evolución organizacional frente a la transformación del mundo (Escotet, 1993).   Otros autores destacan la crisis del Estado y la Sociedad en América Latina (Albornoz, 1984).
   Especialistas de la UNESCO señalan el surgimiento de nuevas demanda profesionales y socioeconómicas (UNESCO, 1991).
   Los ensayos de Alvin Toffler sugieren que el cambio en el modo de producción y transmisión de conocimiento obliga a repensar los sistemas de enseñanza (Toffler, 1992).   En suma la mayoría de los analistas coinciden en señalar el desfasaje entre los nuevos contextos y la enseñanza universitaria.


No podemos perder de vista que la enseñanza universitaria depende de aspectos tan relevantes como:

· Los contextos socio – económicos.

· La evolución de la ciencia y tecnologías.

· Las políticas universitarias.

· Las prácticas pedagógicas y las estructuras académicas.

· Los valores y la calidad de vida que defienden los actores involucrados.

Implica una revisión de los modelos epistemológicos, los contenidos de las materias y los procesos de enseñanza aprendizaje.-


Cuando los analistas en temas universitarios manifiestan su preocupación por el mejoramiento de la calidad en función de un cambio en las prácticas de enseñanza – aprendizaje implica un compromiso áulico e institucional del docente con el alumno y la con la universidad como institución cuyo objetivo es la formación del estudiante acompañada de un crecimiento simultáneo y permanente de la calidad universitaria en su conjunto (calidad educativa e institucional).


Toda reforma de práctica o método de enseñanza debe partir de un previo análisis por parte del docente, primero deberá reconocer las falencias del método actual de enseñanza para luego analizar como desempeñar el a través de una nueva forma de construcción del conocimiento
 donde el alumno sea protagonista y no un mero espectador, donde se fomente la reflexión y el análisis y se incentive la investigación
.


El profesor universitario deberá distinguir entre “conocimiento superficial” y “conocimiento profundo”, el primero es una consecuencia de estrategias educativas que proponen cubrir grandes cantidades de información fragmentada y que, por lo tanto, generan un conocimiento trivial de conceptos importantes expresados en una familiaridad superficial con el significado, el segundo implica un reconocimiento sustantivo de las ideas y se demuestra al considerarlas, los estudiantes están en condiciones de realizar distinciones claras, desarrollar argumentos, resolver problemas o construir explicaciones
.


Cabe preguntarnos si como docentes de “Derecho” somos capaces de distinguir estas dos especies de conocimiento al momento de ejercer el oficio de docente partiendo de la base que la tradición de la enseñanza del Derecho se ha caracterizado desde todos los tiempos por una configuración lineal no didáctica, una “configuración didáctica es la manera particular que despliega el docente para favorecer los procesos de construcción del conocimiento, configuración no didáctica aquellas que implican solo la exposición de ideas o temas, sin tomar en cuenta los procesos del aprender del alumno
 generando así un patrón de mal entendimiento o mala comprensión.

.PRESENTE Y FUTURO


Reconocemos que el método actualmente empleado en el dictado de las materias en la Facultad de Derecho de la U.N.M.D.P. sufre serias limitaciones desde el punto de vista didáctico, pues el docente se limita a dar o exponer el tema del día y los alumnos escuchan participando mínimamente en el desarrollo de la clase, la preocupación del alumno es conocer implícita (curriculum oculto) o expresamente (curriculum manifiesto) los temas que el docente va a tener más en cuenta para la evaluación, la enseñanza está orientada a la evaluación y no a la comprensión.

Proponemos una configuración didáctica donde el eje pase por “privilegiar el pensar” 
 y la evaluación sea parte del proceso de enseñanza y no un fin en sí mismo.

Un presupuesto básico del modelo docente que predomina en nuestras Universidades consiste en minimizar el valor de la tarea docente como actividad capaz de estimular, inhibir y moldear el desarrollo intelectual de los estudiantes.   Se trata, por lo tanto, de un modelo estático en el cual el alumno que reducido a un receptor del nivel intelectual del estudiante.

A este tipo de educación la denominó Paulo Freire “bancaria” porque deposita en el alumno todo el conocimiento transmitido para que él mismo lo archive y desarchive cuando lo requiera el educador. De esta manera se considera a la mente como una “tabula rasa”, que proviene de la concepción empirista en donde hay que imprimirle todo el conocimiento sin tomar en cuenta todas las posibilidades del alumno, para que pueda allí él desarrollar su capacidad reflexiva y que pueda relacionar los conceptos obtenidos con la realidad en que se desarrolla.


Con este modelo de Universidad, la conciencia universitaria induce al profesor a comunicar directamente los resultados de sus trabajos intelectuales. Es por eso que están más habituados a estudiar, observar y recordar que a comprender, experimentar y analizar. La pasividad y obediencia intelectual que en términos generales caracteriza al funcionamiento mental de los estudiantes universitarios no es más que el resultado de un largo aprendizaje en el que se les ha enseñado a resolver problemas, más que a descubrirlos y plantearlos.


Si consideramos que aprender es incorporar “lo nuevo a lo viejo” quedando ambos polos modificados, es necesario conocer en que universo los estudiantes van a contextualizar los nuevos conocimientos que queremos impartir; conocer las ideas previas que poseen los alumnos, entendiendo el aprendizaje como un proceso socio – cognitivo en el cual el contraste de puntos de vista y la coordinación de los mismos amplía y enriquece la visión individual del problema.


Pues los conceptos no existen aislados sino que son las conexiones entre los conceptos las que le dan sentido a cada uno de ellos.


Por consiguiente para que todo acto educativo no sea solamente una transmisión de informaciones, sino un análisis, una valoración y una transformación consciente de las concepciones de los alumnos y sus mecanismos de construcción de conocimientos las “representaciones no institucionales” o concepciones previas de los alumnos son un paso obligado en la construcción del conocimiento, porque todo saber se construye contra las resistencias que significan las ideas preconcebidas, las costumbres, las evidencias aparentes.

La tarea principal del "enseñante" es comprender al alumno y ayudarle a transformar sus representaciones guiándolo, estableciendo claramente aquellos puntos por los cuales al alumno debe pasar para construir los conocimientos que transformen su estructura cognitiva.


Quizás lo fundamental, y lo más difícil, sea transmitir a los alumnos experiencias que les permitan apreciar, comprender y actuar conforma a la máxima de que lo decisivo en todo caso es siempre lograr, percibir y relacionar todos los hechos, seleccionando la información relevante y pertinente.


Un sistema autopoyético es un sistema que se construye a sí mismo continuamente y que en esa construcción determina las condiciones que permiten continuar su funcionamiento.


El rol de la enseñanza científica es ayudar a transformar las representaciones que son incorrectas o que obstaculizan la construcción de nuevos conocimientos y dar las informaciones necesarias para construirlos.

El alumno “defiende inconscientemente” sus representaciones porque le han sido útiles, por que son parte de su sistema de valores por que le han permitido integrarse en la sociedad en la que vive.

No se trata sólo de tener conocimiento sino también de ser capaz de usarlo eficazmente en un mundo más global y cambiante, tanto desde el punto de vista tecnológico como social, es conveniente que los alumnos adquieran capacidades de aprendizaje que le permitan adaptarse a las nuevas demandas laborales y tecnológicas, sin estrategias de aprendizaje el alumno está condenado a ser un aprendiz pasivo, de capacidades limitadas y escasamente transferibles.

Las estrategias de aprendizaje podrían definirse como secuencias integradas de procedimientos o actividades que se eligen con el propósito de facilitar la adquisición, el almacenamiento y/o la utilización de información o conocimientos. Aprender a aprender requerirá utilizar de forma estratégica una serie de conocimientos, tanto procedimentales, conceptuales y actitudinales.

El aprendizaje significativo requiere la construcción activa por parte del alumno de modelos que le permitan integrar la nueva información, para lograr la estrecha conexión entre aprender a aprender y aprender a pensar.


Es importante acotar que no sólo en Mar del Plata el diagnóstico de situación tiene los caracteres apuntados. En el artículo publicado por el diario La Nación el miércoles 16 de junio de 1999 bajo el título "En la UBA la mayoría estudia de memoria", se presentaron los resultados de una encuesta realizada por el Dr. Martín Böhmer, (profesor de esa Universidad, coordinador de la Maestría en Derecho en la Universidad Palermo), como parte de su tesis doctoral en la Escuela de Derecho de Yale. Según dicha encuesta el 53,5 % de los encuestados (256 alumnos sobre un total de 2.200 que cursan Práctica Profesional en el último año de la carrera) manifestaron que la destreza principal que necesitan para recibirse de abogados es la memoria, específicamente memorizar el contenido de los materiales, como leyes, fallos, libros y apuntes. Además, el 68 % afirmó que la fórmula que mejor representa la metodología de las clases es la de que "el profesor dicta y los alumnos anotan".


Como contrapartida el titular general consigna "El Derecho, según la receta de Yale", recogiendo las afirmaciones de Anthony Kronman, especialista en Filosofía del Derecho y Decano desde 1994 de esa Facultad, en el sentido de que "La base de todo es el desarrollo de la inteligencia crítica del alumno. De nada sirve aprender sólo leyes de memoria, como era tradicional en la abogacía. Por el contrario, hay que entrenar a los jóvenes para enfrentar situaciones desconocidas: los casos no vienen con etiquetas que identifican los problemas y dicen en qué código buscar la solución... Por eso, en Yale casi no existen cátedras dictadas desde el frente, sino que se plantea un caso y se abre a la discusión, en la que participan todos; incluso, atacando la posición del profesor... Todos los recursos de la Facultad (que maneja un presupuesto de 32 millones de dólares por año) se ponen a merced de estas discusiones generales. Por ejemplo, el escritorio de cada alumno tiene una conexión para la computadora personal, desde la cual acceden a la base de datos de la biblioteca. De esta manera pueden sustentar sus posiciones en precedentes que consiguen casi al instante". Pero subrayó que, a cambio, se espera que los estudiantes dediquen a sus carreras "el equivalente a dos trabajos de tiempo completo". La otra clave del entrenamiento es la perspectiva multidisciplinaria a través de la cual se aborda el Derecho. Entendemos el Derecho tanto como una disciplina intelectual como una práctica profesional... Todas las ciencias humanas nos son útiles: desde la política o la economía hasta la literatura, porque nuestros alumnos tienen que convertirse en maestros del arte de contar cuentos legales”.


Como es obvio la realidad argentina y la norteamericana se diferencian claramente respecto de recursos económicos tanto bibliográficos, como informáticos, tiempo disponible de docentes (con un 90 % de dedicaciones exclusivas contra un 10 %), y de alumnos (de 53 hs en Yale a 14 hs semanales en la UBA, en el caso particular de Mar del Plata el porcentaje de exclusivos es de un 15%. Ello aparte de que la enseñanza del derecho a través de casos resulta más apropiada en un sistema como el anglosajón, que para nuestro sistema continental romanista de derecho escrito y codificación.


Sin embargo, aún en nuestro sistema el análisis de casos (utilizado sólo excepcionalmente por algunos profesores, que a veces sólo se quedan con un caso dado como ejemplo, lo cual dista mucho de un verdadero análisis de casos) puede y debe ser incrementado. Contamos con la ventaja que la naturaleza de nuestra disciplina brinda, pues cualquier cuestión jurídica puede ser planteada no sólo teórica sino también prácticamente, y más específicamente en forma de casos. Es más, en la presentación de las cuestiones puede incluirse la forma de “relato”
, con los diferentes personajes (actor-demandado-terceros) y los diferentes intereses contrapuestos. De este modo, tanto la narrativa como el caso en sí tienden a atrapar a los estudiantes (y a los profesores), posibilitando la comprensión de la ciencia jurídica en sus tres dimensiones: axiológica, normativa y fáctica.

En el diseño tradicional en análisis los alumnos sólo adquieren fragmentos de conocimientos a partir de los libros y de las clases expositivas, pero deben tener ocasión de aplicarlos a una diversidad de situaciones con la guía de un buen "entrenador", para desarrollar una comprensión.


Es por ello que el docente debe ayudar a que los alumnos establezcan conexiones entre los desempeños y las metas, debe atender al progreso de los mismos, registrar sus preguntas, sus fuentes de confusión, las cuestiones a tratar en el grupo de discusión o en las clases expositivas de retroalimentación. Sólo cuando el informe es más que un mero registro, y el alumno presenta una opinión o un punto de vista y lo defiende con pruebas y argumentos, está participando en un desempeño de comprensión. Si el análisis exige que el alumno descifre nuevos problemas o preguntas, extraiga conclusiones, haga predicciones a partir de pruebas, debata ciertos asuntos, etc., entonces la discusión se transforma en un desempeño de comprensión para los participantes.


La Enseñanza del Derecho como la concebimos requiere el aprendizaje de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. Sólo la integración de todos ellos aplicados al mismo objeto de estudio logrará los propósitos referidos con anterioridad.


Comprendiendo  que la tarea del docente no es la “enseñanza” sino intervenir en el proceso de “enseñanza-aprendizaje”, plantear los encuentros con los alumnos de manera que exista una visión constructivista del conocimiento (partiendo desde las ideas previas de cada uno), incorporar a las evaluaciones dentro del referido proceso (con devoluciones que permitan el crecimiento desde el error y no sólo desde el acierto), mejorar la metodología de enseñanza con análisis de casos, abandonar la tradicional manera de “enseñar” el Derecho; es un desafío que los docentes de nuestra facultad debemos afrontar convencidos de la posibilidad de conseguir logros a pesar de los numerosos inconvenientes y resistencias (desde nuestros preconceptos, desde la infraestructura inadecuada para la cantidad de estudiantes y para la calidad del conocimiento, desde la inercia de los propios estudiantes, etc.).Nuestra experiencia reciente y fructífera es el tratado de tutoría, en el cual el contacto con los alumnos es más personalizado, directo. En este sistema el “seguimiento” de cada estudiante es más preciso, permitiendo una mejor relación “tiempo-alumno” y la construcción del conocimiento desde los pilares institucionales y extrainstitucionales de cada uno. En cierto sentido, el sistema recuerda los primeros pasos en la enseñanza del conocimiento en las antiguas culturas, con maestros y discípulos.


La enseñanza no debe ser solamente la transmisión de informaciones sino que el alumno debe ser capaz de aprender fomentando la formación de profesionales reflexivos capaces de formar parte de organizaciones inteligentes.

PALABRAS FINALES:

Consideramos que la Universidad como institución de Educación Superior tiene la misión fundamental de la elaboración y transmisión de conocimiento y el desarrollo de la investigación; pero a la vez  posee otros fines esenciales el de continuar el proceso de formación humana integral; participar en el desarrollo del país; contribuir a la formación cultural de la sociedad y alentar la evolución hacia una cada vez mayor responsabilidad ciudadana.

Así la Universidad debe constituir el espacio para la libre creación, discusión de las ideas, en las diversas áreas del conocimiento, pero a la vez responder a las necesidades sociales de su época.

La innovación en la Universidad es una condición esencial dentro de ella, para crear y desarrollar nuevos conocimientos, anticiparse a los cambios de la demanda educativa e innovar en el desarrollo de nuevos procesos de enseñanza.

La capacidad de aprendizaje, la cual deben asumir la Universidad y los universitarios como un proceso continúo y sistemático, para desarrollar su capacidad de adaptación e innovación.

Para lograrlo la Universidad debe adaptar sus programas con base en las normas técnicas, internacionales y nacionales, de competencia laboral, entendiendo ésta como la capacidad del individuo para aplicar un conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas en el desempeño de una función laboral, a partir de los requerimientos de los sectores productivo y social. 

La Universidad deberá flexibilizar sus estructuras académicas y métodos de enseñanza, además, evolucionar hacia la integración de un sistema nacional de educación superior universitaria, teniendo como centro la educación permanente para la formación, actualización y reentrenamiento.

La innovación en la educación implica un sistema de educación superior al servicio de la imaginación y de la creatividad, lo cual representa promover la transformación curricular en los métodos de enseñanza-aprendizaje.

Se trata de manifestar un saber(conocimiento) con un saber hacer (habilidades y destrezas), en el desempeño laboral.   La competencia laboral no refleja el comportamiento exclusivo de un puesto de trabajo o de una ocupación, sino su transferencia a grupos comunes o situaciones y condiciones de trabajo similares, correspondientes a funciones productivas determinadas, lo que hace necesaria una urgente revisión de la currícula 

Proponemos que desde lo institucional se implementen las nuevos “ modalidades de intervención docente” 
 (talleres, seminarios, clase interactiva, etc.-), sostenemos que mejorar la calidad de la enseñanza universitaria debe partir desde lo institucional y lo áulico a través del compromiso de los funcionarios y de los docente. Creación de la figura del alumno monitor por ciclos, que realice una  especie de labor  de tutoría particular y cercana hacia los alumnos con dificultad, el dictado de cursos de capacitación docentes y talleres de reflexión  en torno a las dificultades de los alumnos de dicha Facultad.

Para finalizar como dice Ernesto Sábato, “ La educación es lo menos material que existe, pero lo más decisivo en el porvenir de un pueblo, ya que constituye su fortaleza espiritual (...)”
 .-    
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